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GOBIERNO DE L4 PROVINCIA

' DE LAS BALEARES.

La Gaceta de Madrid del dia 26 del 
actual publica el siguiente manifiesto 
del Poder Ejecutivo de la República.

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO

DE LA REPÚBICA.

EL PODER EJECUTIVO A LA NACION.

e s pa ñ o l e s :
El Gobierno, que el voto de las Cór‘ 

tos ha elegido, y que el asentimiento de 
la Nación ha confirmado, se creería in
digno del cargo que tiene, incapaz de 
la responsabilidad que asume, si ocul
tara la v- rdad, per amarga que la ver
dad fuese, con paliativos propios solo 
para pueblos aquejados de irremedia
ble debilidad ó consumidos en opro
biosa impotencia.

Y la verdad es que los partidarios 
del régimen absoluto, alzados en ar
mas, según sus proclamas, para der
ribar un rey extranjero, han persistido 
su tenaz rebeldía, después que la Na
ción, proclamando la República, ha 
entrado en plena posesión de sí mis
ma, y se ha apercibido á ejercer su so
beranía, á la cual deben someterse to
dos los partidos.

En vano las ideas mas varias tienen 
la libertad mas ámplia; en vano los co
micios se abren al voto independiente 
de todos los ciudadanos; en vano el 
juicio legal próximo á pronunciarse ase
gura el Gobierno á la mayoría de la 
Nación; sabiendo los realistas que las 
generaciones educadas en las ideas del 
siglo, nunca se les entregarán de gra
fio por la libertad y por el derecho, pre
tenden aherrojarlas á la fuerza por el 
hierro y el fuego.

Así destruyen las comunicaciones, 
rompen los telégrafos, talan los cam
pos, gravan con tributos á los pueblos, 
incendian los archivos, roban como sal- 
leadores, inmolan seres inermes é in

defensos, fusilan á los héroes rendidos 
al golpe de sús gentes; y entre el humo 
de sus incendios responden al estable- 
cimi nto de una República de recon
ciliación y de paz con el horrible es
pectáculo de una restauración de guer
ra y de venganza.

Hora es ya de que el pueblo espa
ñol, comprendiendo con maduro juicio 
el inmenso daño, se resuelva á apli
carle con su tradicional heroísmo enér
gico remedio. La guerra santa de la: 
libertad debe responder á la guerra t 
bárbara de la tiranía. El Gobierno, á 
pesar de la grave situación que aíra- I 
viesa, no descansa para conjurar los ' 
peligros del orden público, para resta
blecer la disciplina del ejército, para 
armar los voluntarios de ia República. 
Los Soldados de Cataluña están ya en 
movimiento persiguiendo á los enemi
gos de la libertad. El valerosísimo y 
disciplinado ejército del Norte sella con 
sangre en combates heroicos su lealtad 
á la República. Las tropas de Valencia 
no se dan punto de reposo. Las faccio
nes de Andalucía van desalentadas y 
rendidas á la formidable persecución 
que por todas partes sufren. Y do quicr 
se ha levantado la rebelión aleve en las 
demas provincias, la han combatido y 
la han aniquilado de consuno el pueblo 
y el ejército.

Apreciando esta nobilísima conduc
ta, el Gobierno trabaja sin descanso 
para reunir el mayor número de me
dios y de fuerzas. Los recursos vota
dos por las Corles para contribuir al 
armamento nacional se aplican con to
da la rapidez que las leyes consienten. 
Las ventajas dadas al ejército por las 
últimas reformas se realizan con todo 
el celo y toda la prontitud que consien
te la penuria del Tesoro. Los batallones 
de francos, cuyo reglamento se publi
ca, brotan con toda la presteza que 
consiente su nueva formación. Las Au
toridades militares y civiles de las pro
vincias mas castigadas hánse penetrado 
por completo de hallarse en guerra 
abierta, y se han resuelto á sostener 
la guerra sin descanso y sin miseri
cordia.

Pero en los Gobiernos republicanos 
se necesita el concurso de todos sin 
excepción, si ha de regirse la sociedad 
por sí misma. Cada ciudadano debe 

saber que defendiendo la República de
fiende su digni lad moral y sus derechos ; 
imprescriptibles. El partido liberal de
be recordar que esa libertad tan pre
ciada, esa libertad por la cual tantos 
sacrificios ha hecho, está indisoluble
mente unida á la forma republicana. 
Que no se perdone, como no se per
donó en la guerra civil, medio alguno 
de combate. Que las Milicias ciudada
nas so movilicen. Que los cuerpos 
francos se armen. Que los ciudadanos 
armados mantengan la paz pública, el 
hogar, la propiedad, á fin de disponer 
de los soldados para caer con fuerza y 
vigor sobre las facciones. Solo asi po
dremos demostrar que merecemos la 
libertad reservada á los pueblos capa
ces de redimirse y salvarse por sí mis
mos. Solo así, con esfuerzos heroicos, 
podremos salvar la República, y con la, 
República la libertad y la patria.

Madrid veinticinco de marzo de mil 
ochocientos setenta y tres.—El presi
dente del Gobierno de la República, 
Estanislao Figueras.—El ministro de 
Estado, Emilio Castelar.—El ministro 
de Gracia y Justicia, Nicolás Salmerón. 
—El ministro de la Guerra, Juan Acos
ta.—El ministro de la Gobernación, 
Francisco Pí y Margall.—El ministro 
de Hacienda, Juan Tutau.—El ministro 
de Marina, Jacobo Oreyro.—El minis
tro de Fomento, Eduardo Chao.—El 
ministro de Ultramar, José Cristóbal 
Sorní.»

Lo que he dispuesto reproducir en 
este periódico oficial para conocimiento 
de los habitantes de esta provincia.

Palma 31 de marzo de 1873.—El 
gobernador, Eusebio Pascual.

Núm. 525.

La Gaceta de Madrid del dia 26 del 
actual publica las siguientes.

BASES
PARA LA APLICACION DE LA LEY DE 17 DE 
MARZO DE 1873, RÉFERENTÉ Á LA 0RGA1NI- 
ZACION DÉ LOS 80 BATALLONES DE VOLUN

TARIOS FRANCOS DE LA REPUBLICA.

A fin de llevar á efecto la ley de 17 
. del actual, disponiendo la organización 
de 80 batallones francos de la Repúbli-

, con la urgencia que el bien del país 
exige para acabar prontamente la guer
ra que sostiene en una parle del terri
torio, el Gobierno de la República ha 
tenido á bien dictar las reglas siguien
tes:

1 .a Se declaran centros de recluta 
parala admisión de voluntarios francos 
de la República las capitales ó cabezas 
de demarcación donde residen los ac
tuales batallones de reserva, cuyo per
sonal de jefes, oficiales é individuos de 
tropa se dedicará d.-s le la fecha en que 
se reciban estas instrucciones y por to
dos los medios que su celo les sugie
ra á promover el alistamiento dispues
to por dicha ley, procurando con tal 
objeto vencer cuantos inconvenientes 
se presenten á la mas pronta organiza
ción de las fuerzas de que se trata.

2 .a El tiempo del empeño será por 
dos años, con arreglo al arl. 8.° de la 
ley de 17 de febrero último á no ser 
que ánles de este tiempo termine la guer
ra, en cuyo caso cesará el compromiso 
pero los voluntarios serán preferidos 
para ingresar en el ejército activo con 
las condiciones marcadas en la precita
da ley.

3 .a Los voluntarios, ánles de que 
se les admita en los cuerpos, serán re
conocidos por oficiales de Sanidad mi
litar, con cuyo objeto se cbmisionará 
uno para cada batallón que se organi
za; y á falta de Facultativos de esta cla
se se autoriza para desempeñar este 
servicio á los de los pueblos dabezas de 
demarcación á quienes los respectivos 
jefes estimen conveniente nombrar, los 
cuales disfrutarán la gratificación de 
una peseta 50 céntimos, con arreglo al 
artículo 16 del reglamento de recluta 
para^ Ultramar de 27 de octubre de 
1865 por cada voluntario que sea re
reconocido y admitido por tener la ro
bustez necesaria, satisfecha con cargo á 1 
los interesados.

4 .a A fin de promover y facilitar t 
por todos los medios posibles osla re- ‘ 
cluta, los jefes de los cuerpos dispon
drán la inmediata salida de comisiones 
ó banderines compuestas cada una do 
un oficial y un sargento primero, para 
que recorriendo los principales pueblos 
de la demarcación del pueblo respecti
vo den á conocer en ellos las ventajas 
que se ofrecen á los que se alisten, y 
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2
estimulen la recluta de voluntarios, pa
ra lo cual llevarán consigo un ejemplar 
de las instrucciones que se dicten; de
biendo dichos jefes solicitar de los go
bernadores civiles que con toda urgen
cia las publiquen eo los Boletines oficia
les para que los alcaldes de los pueblos 
puedan contribuir pur los medios que 
estén á sus alcances al pronto recluta
miento délos voluntarios francos de la 
República en el número determinado.

5 .a Las Comisiones móviles irán 
provistas de una h ja itineraria de los 
pueblos que hayan de recorrer, que les 
facilitarán los jefes de los cuerpos, en 
las cuales las autoridades militares ó 
los alcaldes respectivos anotarán los 
dias en que hubieren verificado su lle
gada y salida. Al regresar á los cuer
pos se les abonara por cada 30 dias de 
marcha 30 pesetas á los oficiales y 15 
á los sargentos primeros, con arreglo á 
lo dispuesto para las reclutas con des
tino á Ultramar en los artículos 58 y 
59 del reglamento de de octubre de 
1865,

6 a Para atender al pago de los 
alistados, se proveerá á las comisiones 
mencionadas en el artículo anterior de 
los fondos que se consideren indispen
sables, con cuyo objeto se dictan las 
medidas oportunas para la entrega de 
los necesarios á los cuerpos de reser
va. Los oficiales empleados en este 
servicio disfrutarán de su sueldo por 
entero.

' 7.a Desde la fecha en que cada 
cuerpo tenga reclutada y filiada la mi
tad de la fuerza de reglamento, los je
fes, oficiales é individuos de tropa de 
los cuadros comenzarán á disfrutar 
por entero los sueldos, gratificaciones 
y haberes prevenidos en el art. 4.° de 
la ley; pero los voluntarios gozarán de' 
su haber y ración de pan desde el mis
mo dia en que sean alistados. En el 
caso de que alguno de estos, al pre
sentarse en el cuerpo no resulte con la 
robusl- z necesaria, cuya circunstancia 
se recomienda muy particularmente á 
las comisiones móviles de recluta, se
rán despedidos sin que puedan optar 
á ninguna clase de indemnización, y 
los facultativos que los hubiesen reco
nocido serán responsables de los ha
beres percibidos por los individuos que 
resultasen inútiles.

8 .a Se completarán los cuadros ac
tuales délos batallones de reserva has
ta el número reglamentario en cuanto 
á oficiales, sargentos primeros, maes
tros armeros, cabos primeros de cor
netas y cornetas, á medida que la Di
rección gi-ceral tenga conocimiento del 
alistamiento, en cada uno, de la mitad 
de la fuerza que lieaen senakula, y la 
misma nolnia se esperará para el des
tino de capellanes y oficiales de Sani
dad militar á los batallones respectivos.

9 .a Cada uno de los 80 batallones 
de reserva actuales conservará su nom
bre y número, pero se llamará en lo 
sucesivo Batallón de Voluntarios francos 
déla República de T núm......  Su 
organización será semejante á la de los 
batallones de caz do.es.

10 . La plana mayor de cada bata
llón la compondrán^

Un teniente coronel, primer jefe.
Un comandante, segundo jefe.

Un capitán depositario.
Un capitán ayudante.
Un alférez abanderado.
Un capellán de entrada.
Un segundo ayudante-médico.
Un cabo primero de cornetas.
Un maestro armero.
11 . Cada compañía ha de tener:
Un capitán.
Un teniente.
Dos alféreces.
Un sargento primero.
Dos sargentos segundos.
Cuatro cabos primeros.
Cuatro cabos segundos.
Tres cornetas.
12 . Los cajeros y habilitados con

tinuarán desempeñando sus funciones 
en los cuerpos activos en que se con
vierten los de reserva, debiendo pro
cederse desde luego á la elección de 
oficial de almacén, cuya acta se some
terá á la aprobación del Director ge
neral .

13 . Los capitanes generales de los 
distritos dispondrán la entrega del ar
mamento y municiones correspondien
tes, y tan pronto como lo soliciten los 
jefes de los respectivos cuerpos.

- 14. A los voluntarios francos de 
la República, cuando se hallen acuar
telados, se les suministrarán camas, 
juegos de utensilios y alumbrado; pe
ro el carbón para la cocción de los 
ranchos será costeado por dichos in
dividuos. Por las estancias de hospital 
que causen, se les hará el mismo abo
no y cargo que á las demás clases del 
ejército.

15. Las prendas <le vestuario y 
equipo de la tropa se designarán opor
tunamente por la Dirección general de 
infantería, la cual cuidará de que reú
nan á la circunstancia de tener poco 
costo, la de proporcionar suficiente abri
go y la necesaria comodidad á los vo- । lunlarios,

16. No se organizarán pur ahora 
charangas en los batallones de volun
tarios francos de la República, ni dis
frutarán por lo tanto de gratificación de 
música.

17. Mientras los batallones de vo
luntarios francos de la República per
manezcan en la cabeza de sus respecti
vas demarcaciones entenderán sus Je
fes hasta nuevo orden y en la forma que 
hasta aquí en todo lo concerniente al 
instituto de cuerpos de reserva y al car
go que seles confiere por el art. 5.° de 
la ley de 17 de febrero último y á las 
demás obligaciones que se derivan de 
ella.

18. Los coroneles, jefes de las bri
gadas de reserva, contribuirán por su 
parle á la pronta organización de sus 
batallones respectivos, para lo cual se 
trasladarán á las cabezas de demarca
ción donde la recluta ofrezca menores 
resultados.

19. En el caso deque el número de 
voluntarios que se presenten en cada 
demarcación no lleguen á completar el 
de 600 plazas por batallón, con el que 
se reúnase procederá ála organización 
del número de batallones que con arre
glo á la fuerza marcada en esta ley pa
ra cada uno de ellos sea posible for
mar.

20. El director general de infante- 

ria queda autorizado para el destino y 
remoción de los jefes y oficiales y de
más clases necesarias sin someterlo á 
la aprobación de este Ministerio, al 
cual dará solamente conocimiento, y 
para solicitar de los demás Directores 
el de los que pertenezcan á otros insti
tutos. Dictará también las demás dis- 
posiciohes necesarias para la completa 
organización de los batallones de vo
luntarios francos de la República, y 
determinará cuanto concierne á la ins
trucción, administración y gobierno in
terior de dichos cuerpos, así como res
pecto á la equitativa aplicación del ha
ber señalado á las clases de tropa para 
su alimentación, vestuario y demás 
necesidades.

Madrid 25 de marzo de 1873.— 
Acosta.»

Y conforme se previene en la base 
3.a he dispuesto su reproducción en 
este periódico oficial encargando á los 
señores alcaldes fomenten cuanto pue
dan el reclutamiento de Ios-voluntarios 
francos de la República á fin de que 
con su poderoso concurso termine en 
breve la guerra civil encendida en va
rias provincias de la península. Palma 
31 de marzo de 1873.—El Goberna
dor, Eusebio Pascual.

Núm. 526.

Sección de Fomento.—Instrucción pú
blica.—En la Gaceta de Madrid corres
pondiente al 18 del actual se halla in
serta la orden siguiente:

«limo. Sr.: El Gobierno do la Repú
blica, de conformidad con lo prevenido 
en el art. 226 de la ley de 9 de se
tiembre de 1857, y en el 2.° del regla
mento de 15 de enero de 1870, hale- 
nido á bien disponer que se provea por 
oposición la cátedra de Obstetricia, va
cante en la Facultad de Medicina <le 
Valladolid.

De orden del referido Gobierno lo 
digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 14 de mar
zo de 1873.—Chao.—Sr. Director ge
neral de Instrucción pública.»

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 8.° de reglamento 
de 15 enero de 1870.

Palma 31 marzo de 1873.—El go
bernador, Eusebio Pascual.

Núm. 527.

ALCALDIA DE PETRA.

El resúmen de utilidades fijadas á 
los contribuyentes y el reparto de las 
cuotas que á cada uno corresponda sa
tisfacer con dusti io á cubrir el déficit 
del presupuesto municipal del corrien
te año económico de 1872 á 1873 es
tarán espucstos al público y en la fa
chada de este Consistorio á efectos de 
reclamación por espacio de ocho dias 
á contar desde el dia 2 al 3 del próxi
mo abril ámbos inclusive. Lo que se 
hace público para conocimiento de los 
interesados, advirtiéndoles que pasado 
dicho plazo ninguna reclamación será 
admitida.

Petra 28 marzo de 1873.—-Geróni
mo Rosselló.

Núm. 528.
AYUNTAMIENTO DE INCA.

El repartimiento general entre veci
nos y hacendados forasteros, para cu
brir el déficit del presupuesto ordina
rio y adicional refundidos de este Mu
nicipio, correspondiente al año econó
mico de 1871 á72, estará de manifies
to en la casa consistorial do esta villa, 
á efectos de reclamación por espacio 
de ocho dias á contar desde el que se 
inserte este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Inca 25 de marzo de 1873.—Antonio 
Llampayes.

Núm. 529.
MINISTERIO FISCAL

DE LA AUDIENCIA DE MALLORCA.

El Exmo. Sr. Fiscal del Supremo Tri
bunal de Justicia me dirijo con fecha 
17 del corriente la siguiente circular, 
que espero tengan muy presente, y la 
dén puntual observancia los promoto
res fiscales de este distrito. . •

«Fiscalía del Tribunal Supremo.— 
Clasificada y dcfi úda está la rebelión 
militar en las dos circulares últimas 
que V. S.,recibió: la primera del Exce
lentísimo. Sr. D Eugenio Montero Río s , 
ministro entonces de Gracia y Justi
cia, y la segunda de esta fiscalía: y era 
rigorosamente lógico que la rebelión 
así clasificada y definida se digera de 
la competencia de los Juz .ades mili
tares.

La rebelión no militar, porque no 
tiene aquellas circunstancias, no es ni 
puede ser sometida á ellos: es siempre 
de la jurisdicción civil, y á mantener 
en ella su conocimiento deben dedicar 
los funcionarios d< l Ministerio fiscal 
todo su cuidado, lodo su celo.

Rebeldes son los que ejecutan ó par
ticipan en la ejecución de hechos cali
ficados de delitos de esta especie en el 
art. 243 del Código penal.

El medio de que los hombres se sir
van para ejecutarlos, podrá figurar en 
la ejecución como mas ó menos eficaz 
será un accidente que atenúe ó que 
agrave la responsabilidad de los ejecu
tores; pero siempre dará por resultado 
el hecho-delilo llamado «rebelión.»

La prensa, medio es mas poderoso, 
en ocasiones, que la palabra: y la pa
labra y el escrito son derechos cuyo 
ejercicio no se puede impedir, pero cu
yo abuso se debe reprimir y castigar..

Parte de la prensa se manifiesta fre
cuentemente e.i abierta hostilidad con
tra el Gobierno estabL cido, y con pu
blicidad, y con una resolución asom
brosa, mina osadamente todas las ins
tituciones.

Ella propaga noticias notoria y evi
dentemente falsas, y con malicia las 
propaga poniendo por este medio en 
peligro la seguridad del Estado los al* 
los intereses de la sociedad o el sosie* 
go público.

Ella, para alentar á los enemigos do
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Núm. 530.

CRÉDITO B1L8AR.

. (Metálico.................................................E. 13,899*692
CaJa....... pd. en obligaciones al portador..............106,400* 

i Efectos sobre el Reino............ 387,510*263
Cartera...pd púb|icos............................................. 199,902*275
Banco Balear.........................................................................................
Corresponsales......................................................................................
Cuentas transitorias............................................................................
Acciones (por el 70 por 100 á desembolsar).................................
Gastos de instalación amortizables..................................................
Mobiliario........................................................   . .............................

Balance que comprende el, segundo ejercicio desde 1 ? Julio hasta 34 diciembre 
de 4832.
ACTIVO.

| 120,299*692

Í 587,412*538

1,577*447
2,773*628 

116,394*336 
700,000*

3,533*260
2,226*012 

E. 1.534,216*913
Depósitos en garantía (valor nominal).............................................. 1.227,641*500

E. 2.761,858*413
PASIVO.

Capital................................................................................................E. 1.000,000*
Depósitos voluntarios.......................................................................... 254,004*119
Cuentas corrientes.............................   20,569*383
Cuentas transitorias........................................................................... 820*
Corresponsales...................................................................................... 41,176*963
Obligaciones emitidas.......................................................................... 203,280*
Fondo de Estatutos..............................................................   89*689
Ganancias y pérdidas.......................................................................... 14,276*759

E. 1.534,216*913
Acreedores por depósitos en garantía (valor nominal).................. 1,227,641*500

E. 2.761,858*413

Palma 24 de marzo de 1873.—Por el Crédito Balear.—El vocal de turno— 
Ignacio Fuster.—El gefe de oficina—Luis Alcover.—V.° B.°—El presidente de 
la Junta de gobierno—Pablo Sorá.

la situación polílica de hoy, y para que 
los amigos desconfien del porvenir, 
aumenta el número y la calillad de las 
bandas rebeldes, inventando á la vez 
derrotas ó deserciones de las tropas 
leales.

Ella se ha atrevido en esta capital á 
fijar un banderín de enganche, para 
que deserten los soldados, prometien
do dinero y grados, y hasta el pago, 
según clase, de las armas que lleven 
en su deserción.

Ella, en fin, enemiga del Gobierno, 
ya sea su bandera carlista ya sirva á 
otros intereses mas ó menos reacciona
rios pero opuestos á los del régimen 
actual es el centro de las conspiracio
nes, es el centro de la dirección de los 
rebeldes, es la morada de la inteligen
cia de la rebelión auxiliada ó inspira
da por las juntas existentes en las ca
pitales.

No consienten los buenos principios 
del derecho político, no cabe en la ín
dole del Gobierno actual, nuestras le
ves anteriores á él, el título L° de la 
Conslilucion de 1869, no quiere el sis
tema preventivo; pero no hay sociedad, 
d í Conslilucion ni Gobierno estable, 
sino hay represión, y represión enér- 
8ma, y pronta contra el autor ó auto
res del delito cometido, sea el que sea 
el,medio, sea el que sea el procedi
miento empleado para cometerle. .

Ni leyes de sospechosos, ni proce
dimientos propios de es as leyes siem
pre funestas, necesita el Gobierno de la 
«epública para establecerla v consoli
darla. J

En las de hoy, protectoras de los

derechos del ciudadano, religiosamen
te observadas y practic das, se en
cuentran lodos los elementos necesa
rios para consolidar la República.

Pero los primeros operarios para el 
resultado de esta grande obra son los 
funcionarios del Ministerio fiscal. Si 
ellos tienen conciencia de sus deberes 
y voluntad firme y perseverante de 
cumplirlos, y los cumplen lealmente, de
cididamente, desapasionadamente, los 
que hoy combaten los altos intereses de 
la sociedad serán castigados y los que 
se dispondrían para combatirlos maña
na, se contendrán advertidos con aquel 
consejo saludable.

Deben los funcionarios del Minis
terio fiscal, poniéndose en comunica
ción íntima con las autoridades civiles 
y municipales, procurarse en sus res
pectivos krritorios, conocimiento de 
todos los delitos que se cometan para 
denunciarlos, y perseguirlos sin tre
gua utilizando siempre los primeros mo
mentos, y pidiendo siempre en su Tri
bunal la práctica de aquellas diligencias 
que pongan en evidencia el hecho- 
delito, é indiquen primero y digan des
pués con seguridad quien ha sido el 
autor.

En las capilales de provincia que 
licúen Audiencia, el fiscal y el gober
nador deben concurrir constantemente 
á estos dos objetos: el gobernador su- 
minis'rando al fiscal cuantas noticias 
sobre estos particulares lleguen á su 
conocimiento ya por los periódicos ya 
por sus agentes: y el fiscal utilizándo
las, pero siempre con prudencia y sin 

’ otra mira sin otro proposito que el de 

que se haga justicia, castigando con se
vera legalidad á los que hayan delin
quido.

En los pueblos en que no haya Au
diencia, ni Juzgado de primera instan
cias, medios análogos podrán emplear
se con tendencia á los mismos fines.

Muy conveniente ha de ser que los 
señores fiscales reúnan por lo menos 
dos vec sá la senn.na á sus inmediatos 
subordinados en ella para comunicarse 
reciprocamente todo lo que pueda in
teresar á los objetos espresados y ai 
mas acertado y eficaz d.-sempeGo de 
sus respectivas obligaciones.

El Poder Ejecutivo, por decidida y 
firme que sea su voluntad, por grande 
que sea su inteligencia y aunqne en su 
laboriosidad s a infatigable y cuente 
en su previsión con el del acierto, ni 
puede vencer, ni aun, con esperanzas 
de buen éxito luchar contra las graves 
dificultades, gravísimas, que ésta si
tuación extraordinaria le pres nía de 
frente, si todos ios que debemos por 
obligación cooperar con él á asegurar 
el orden público, á salvar los intereses 
de la propiedad y de la familia, y con 
ellos lodos los de la patria y la liber
tad, por medio de la justicia, cuya tu
tela á nosotros los funcionarios del Mi
nisterio fiscal nos está especialisima- 
menle encomemlada.... faltanásu pues
to, o están en él flojos ó indiferentes.

Cumplamos nosotros como las leyes 
quieren que cumplamos. No nos haga
mos merecedores de censura por aban
donados ó por indolentes, ni de odios 
por crueles ó apasionados.

La ley es austera, es imparcial, es 
justa: pues ya que somos sus repre- 
senlanles seamos ron este carácter, 
austeros como ella, imparciales como 
ella, y como ella seamos justos: y lo 
seremos persiguiendo sin tregua á los 
delincuentes; y defendiendo con leal
tad y resolución á los que respeten sus 
prescripciones. ¡Que en los pueblos en 
donde la ley y la justicia imperan so- 
beranameme, hay paz, hay prosperi
dad, hay libertad: y porque en tilos 
atemperándose la autoridad á la ley, 
es siempre justa, el principio de auto
ridad es simprc respetado sin ser ja
mas impuesto!

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 17 de ¡narzo de 1873.—Eu
genio Diez.—Sr. Fiscal de la Audien
cia de........»

Es copia —Palma marzo 29 de 1873. 
—José M.a Barona.

Núm. 531.
JUNTA PROVINCIAL

de primera enseñanza de las Baleares.

D seoso de evitar la divergencia que 
resulta entre las partes dadas por los 
Ayuntamientos al gobierno de provincia 
y los datos que obran en esta dependen
cia referentes á at ncion s de instruc
ción pública, y á fin de eli i inar de la 
lista de morosos á los que hayan satis
fecho el todo ó parte de lo que adeuda
ban á los maestros á contar desde el 
tercer trimestre del año 1870-71 hasta 
la fecha, recomiendo á los señores al
caldes que en el plazj mas breve posi

ble devuelvan á esta Junta los libra
mientos ó estados que oportunamente 
L*s remitió, con el Recibí de los intere
sados según previene la orden de 12 
de enero de 1872, sin cuyo requisito 
no quedará el pago justificado y conti
nuarán figurando como deudores por el 
expresado concepto.

Palma 29 de marzo de 1873.—El 
presidente, Gerónimo Bibiloni presbí
tero.
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